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Resoluc¡ón

No 279t2022

Parque del Plala, M de octubre de 2022

N" O27t2022

VISTO: Nota presentada porelSr Brian Silva en Exp 2022-81_1300'00350
solicitando ampararse al artículo 17 de Decreto 59/08.E| mismo es
permlsario por Exp 2020-81-1300-00005

CONSIDERANDOT que solicita ampararse por problemas económicos no
puede hacer frente a los pagos correspond¡entes .

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

El Mun¡cip¡o de Parque del Plata y Las Toscas:

RESUELVE: 1) Avalar dicha soliciiud y enviar a la Dirección de Desarrollo

Socla para proseguir con eltrámite.

2) Comunrquese y hágase saber: a e Sesetaría de Desaro.lo I oca' y
Panrcrpación y a la Diección de Desarrollo SocaL

3) Registrese eñ los erchivos de Resoluclones del l\,'lunlcipio.
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